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MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN DE LAS DECISIONES 

ADOPTADAS POR LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN  

 
Al respecto, el artículo 7° de la Ley 130 de 1994 “Por la cual se dicta el Estatuto Básico de los 

partidos y movimientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la de las campañas 

electorales y se dictan otras disposiciones.” Señala:  

 

“Artículo 7. Obligatoriedad de los estatutos. La organización y el funcionamiento de los 

partidos y movimientos se regirá por lo establecido en sus propios estatutos. Cualquier 

ciudadano, dentro de los veinte días siguientes a la adopción de la respectiva decisión, podrá 

impugnar ante el Consejo Nacional Electoral las cláusulas estatutarias contrarias a la 

Constitución, a la Ley o a las disposiciones del Consejo Nacional Electoral, o a las 

decisiones de las autoridades de los partidos y movimientos tomadas contraviniendo las 

mismas normas.  

 

Los partidos y movimientos inscribirán ante el Consejo Nacional Electoral los nombres de 

las personas que, de acuerdo con sus estatutos, hayan sido designados para dirigirlos y para 

integrar sus órganos de gobierno y administración, dentro de los veinte (20) días siguientes 

a la fecha de la respectiva designación. El Consejo Nacional Electoral podrá, de oficio o a 

solicitud de cualquier persona, exigir que se verifique la respectiva inscripción y aun 

realizarla si dispone de la prueba correspondiente. Cualquier ciudadano podrá impugnar 

ante el Consejo Nacional Electoral la designación de esas directivas dentro de los quince 

(15) días siguientes a la misma, por violación grave de los estatutos del partido o 

movimiento. Para todos los efectos, el Consejo Nacional Electoral sólo reconocerá como 

autoridades de los partidos y movimientos a las personas debidamente inscritas ante él.” 

(Subrayado fuera de texto)  
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